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Ad:lucilo 1.° Las leyes oblignrän en la Península. he-
lea Baleares y . Cerned«, á loa Jetiote días de su prosaul-
gaciée si en ella» no ze dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la pruno/gachón ei dia que termina Is bu"-
ción de la ley en la (rumia oficial

Art. 2.° La ignorancia de lea leyes no ezenarrat de fdti

Catal p I i siento.
Art 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si

no d.sposieren lo contrado.--(Códsgo civil vigente).
Real decreto 6 laatruatien de 34 de Enero de 190S

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y alba
esicipales abonerin, en primer t6rattino, al Notario 6 No-
tario* que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
ECei sr4 enano Ini derechos de inserción de Ion snoncins
eal los periodlcos oficialea, cuidando de reintegrarse del
resultante, si lo hubiere, del importe total de it741 reieri-
tios gastos, de cuyo cargo . ort, zoo arreglo lo ciirtpuesto
as la regla 8.• dei art. 8.*
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NOTA IMPORTANT2.—Inmediatramete que loa
3cikeeti Aistaldos y Secretarios reciban este liontrznK
,trtrldrkta que se fije tan ejemplar en el sitio de coa-
are, donete peranarrecer g haz ei recibo del .nfisoero si,-
oletee,

1,123; leyez, tSrdenes 	 anutuNga que ále eawcieu punk:-
car en los Bageifus olteadrs se han de remitir ai Jeta
politieno reapactivo, por cuyo conducto ce paaarin los
editores de los mencionados periddicot.

Ordenes de a de Abrii,Ze 3 y 21 de, Octubre de i854)

Lois 600.13/021 Sacreterioa candado:4 bajo thia miza atan-
Ara responsabilidad, da conservar los números de esta
!kurda, coleccionados para su entutadernacrión,84ne
bera verificarse al anal de cada año.

ADVERTEKICIA.-- Conforme con la condición
f.° del pliego que ha eervldo de bese para la su-
basta, no se Insertara ningún edicto 6 enuncio
que tea á instancia de parte sin que abonen tes
interesados el importe de au publicación 6 ga.
ranticen el pago, 4 razón de 25 céntimos de ps-
tulla por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros "mitos a 40 céntimos de peseta,

432Z3. . 	 4
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Pinci
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gtcetaa 10 Enero 1918)

GUBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DE CORDOIJA

Circular número 147

El Excmo. Sr. Comisario Ge-
neral de Abastecimientos me di-
ce telegráficamente lo que 'sigue:

«Recuerdo ä Y. S. que conti-
nuando vigente Real ordee Mi-
nisterio Hacienda 11 Diciembre
1916 estableciendo tasa trigo 36
pesetas en los Centros producto-
res y sobre almacén y la de hari-
nas en escala de 9 11 pesetas
sobre aquel precio, es indispen-
sab'e que A tales trigos se ajusten
transacciones en esa provincia in-
dicados artículos, y de compro-
barse que vendedores 6 compra-
dores intentan no respetar tasa
imponga V. S. sanciones de que
trata artículo adicional ley Sub-

sietencias y de no conseguirse
normalizar mercado procédase-rä-
pidamente incoar expediente in-
cautación ä quo haya lugar con
arreglo ä lo determinado artícu-
los 51 al 54 del Reglamento 23
Noviembre de 1916.»

Lo qua hago püblico en este
periódico oficial para conocimien-
to de los sefiores Alcaldes y del
público en general, pues estando
dispuesto ä que sea un hecho el
cumplimiento de la ley de Sub-
sistencias y à castigar sin con-
templación algunaä quienes pres-
cindan de loe tipos de tasa esta-
blecidos y eleven los precios, se.
hace preciso que se me denuncie
ä mi autoridad toda infracción; y
que las autoridades locales &are-
men su celo y vigilen cuidadosa-
mente los mercados, estableci-
mientos y almacenes para cono-
cer exactamente no solo el pre-
cio de las ventas que se hagan,
sino también la calidad y peso de
los artículos.

La R. O. del Ministerio de Ha-
cienda de 11 de Diciembre de
1916, que se cita, se publicó en el

BoLETIN OFICIAL de esta provincia
del 20 del mismo mes y a110, y
en ella á ms de declarar que el
precio mäximo de venta de trigo

se fija en 36 pesetas los cien ki-
los, y que el de la harina de pri-

mera calidad no podrä exceder en viocia' de 15 del mismo mes y arto.
ningún caso de una escala de 9 ; Por último, llamo la atención
ä 11 pesetas los- 100 kilos sobre de los señores Alcaldes de esta
los seflalados para los trigoe, con- provincia respecto /t. los artículos
¡Agua de un modo xpreso que el 54 y siguientes del Reglamente
precio de venta del kilogramo de de 23 de Noviembi e de 1916 (Be-
pan de primera calidad no puede ',Ene; OFICIAL del 28), referentes
ser en 'únela Caso superior al del al procedimiento para la incauta -
kilogramo de baritia,, 	 ci6n de las substancias alimenti-
También debo recordar el exac- eies, asi como sobre la H. O. de

to cumplimiento de la Real orden 7 de Diciembre del mismo afio
de 3 de Enero de 1917 prohibien- (Beearke OVICIAL del 12), que esta-
do la venta con aumento de pro- blece las medidas que han de
ein de todos los artículos de pri- adoptares para asegurar el con
mora necesidad comprendidos en sumo sie las poblaciones.

, la ley de Subsistencias ä partir 	 El desconocimiento y el olvido
de la fecha que tiene dicha Real de estas disposiciones acarrearla
orden, siendo solo las Juntas pro- graves Conflictos, y el abandone
vinciales las competentes para de las fracciones de gobierno y
elevar tales precios, previa peti- administración por parte de la»
ción y examen de las razones que a tatoridadeS ocasionaría illnume-
jusiifiquen la medida. por tan to» rabies abusos, y por tal motivo
los seiJoreS Alcaldes fijarän en si- .me dirijo ä todos ePperando coad-
tio público los precios que tenían yuVen en forma activa y conti-
los artículos alimenticios el día 3 una al cumplimiento de los debe..
de Enero de 1917 y no permiti- res que ä cada cual correspondan
rän la venta, ä tipos más altos de teniendo entendido que esta Jun-
ios alcaezades en dicha época, ta provincial de 8 ubsistencias está
por las especies de CODSUIDO. 	 dispuesta, sin contemplación al-

Si los comprado' es ó vendado- guna, ä exigir las debidas rcs7
res no respetan 1% tasa, procede- ponsabilidades, á toda persona 6
rä la imposición de multas de 500 entidad que falte ä las dispobicio-
ä 5,000 pesetas, como se estable- neo reseñadas.
ce en la ley de Subsistencias de Los setiores Alcaldes de les
11 de Noviembre de 1916, inser- pueblos de esta provincia, darán
ta en el BOLIMia 0/11241 de esta pro- cuenta de esta circular en la pri-
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tnera 808i6ü que celebre el Ayun.
tamioupa y me enviitnn copia
autorizada de los acuerdes que
adopte la Corporación municipal
sobre la ruate'ria.

Córdoba 11 de E.aero de 1918. 
-E1 Goberi41dor, Agustín de Llano.

GOBIERNO CIVIL
DR LA

PROVINCIA DE CORDOBA
- —

Circular wünt. 133

Con este fecha y acompefixdos de aus

Antecedenten $e remiten 21 excelentimicno

eeior Minietro de la Gobernación los si
goienteo recuelo*:

De don Ramón y don Rafael Ledri

?riego contra acuerdo de ette Comisión
provieclei ansiando las eleccioues verifi-

codee últienimente en e distrito 5° de

esta cepital
De dora. José MediezGarcie contraacrier-

eto de la Cernieión declarando la nulidad
de les elecciones municipales de Adernuz.

Da don Frencisco Romeo centra a'cuer

do de la Conceiddin deceirando capaz N
don Federico Geoda Driedn pare ejercer
el cargo de Concejel t'I I el Aynntennien-

eo de H rnachnelos.
De don Luis Castro Lara conta riCif CeT •

do de la Comadón declarando validas las

elecciones de Concejales verificades en
dinja'ance.

De don José Senchez Moyano contra
acuerdo de la Comisión provinciel decla.
dando la capacidad de don Francieco Fi-

del Ercobsr pare ejercer el cargo de Con.
ceja' del Ayuntamiento de Videviciose.

Leoque se buce público en este periódi-
co otead para general conocimiento y en

cumplimiento de lo diepueito en e: ar-

tículo 28 del Reglamento de 22 de Abril

de 1890.
C6edolaa 9 de Enero de 1918.—El Go.

l'ecuador, Agustín de Llano.

be panal
äl Censo 11/(18111 se grill

Núm. 181

'Don Filiberto Lopez eloliopez de Biela,
Abogaido.,Jete Por opoeición de le Se-
creto-U, de la Excma. Diputación pro-
vincial y Secretario de la Junta pro-
vincial del Censo electoral.
Certifico: que en el libo de actas de

la últiseia de expresada? Corpoeaeiones,

torreepondiente el afio en curso, aparece

la doe, copiada literalmente, dice ad;

/Acta de constitución de lis lenta pro-
vine»! del Censo eleetorai pera el bie-
nio de 1918 219 —Sesión pública inau•
gura i de dos de E ero de mil nove-
cientos diez y ocho.
En le ciudad de Cididoba y Sala da

Profesores del -Instituto general y Técni.

co de esta capital ti dos de Enero de mil
saoveciersto s diez y ocho, previa citación

il efecto, en primera convocatoria, con-

buene A lo .prece atoado en . ei artículo tre-
ce de le ley Electoral vigente y baje la
presidencia del Director de dicho Insti-
tato don Agilio E. Fernández y Garifa

ea anstitucides legal del Limo. Sr. D. remé

Telle Garcia, Presidente de la Mellen-

coi prcoriacial, reme se encuentra en cae
de licencie,. se eeonieron los sieflores don
Jerónimo Gutierrez de Ra yé y Fernandez
de Heneatrosa, Yo-al de la Junte pro.
vincial de Reformas Sociales; don Ledo !
Valenzuela Castillo, Deceno del ilustre

I Colegio cie Abogadosdos de esta capital; don

i 
beli;olei Mese Santiago, Notario mae anti-
guo en la ca-rera de Ice residentes en esta
población; don Andrés Rodriguez
nez, Jefe prov;nedel de Itstadieticx; exce-
lentleimo tenor don Joeé Garcia Merti-

t nez, Preaiderate de la Real Sociedad Eco-
! ridneica- coto/ bese de Amigos del Pela;

don Francisco Amián Gomez, Presidente
de la Camare Agrícole; don José M,a Rey
Diez, Presidente de la Sociedad de Partí-

e cipes de las ¡vas del venero de Santo
) Domingo de Siloo; don Rafael Ferrer

'ts Canteros; cioa Rafael Carretera Lozano,
íeA citar, Presidente de la Sociedad de

Presidente de la Sociedad de Procincto-
1 res y Exportadores de vinos, egnardieri-

tes y licores, y don Francisco Romero
Aguilar, ?sed : e ;.ete de la Sociedad de PICI•

de Orifices y Plateros; tco rro inüttios
asistides todos los presentes del Secreta,
rio sin voz ni voto don Filiberto 1 opez y
Lopez que lo es de esta Junta provincial,
d intento de proceder á la reconstitución
de la misma conforme e io prevenido en
el artículo trece de antedicha,. Ley.

Siendo las doce horas del día y visto1

que con el número de precitados señores
como presentes al acto se podía éste ce-
lebrar por constituir equellos la mayoria
absoluta de los que deben coroponer esta
eunta, el señor Presidente declaró ebier-
te le anión, elieponiéntiose que por mi el
Secretario se diese lectura de caantoa ar-
ticulas de la Ley y disposiciones regla-
mentadas se relacionan con ia constIta-
citan de las Juntas provinciales, corno
igualmente del acta de la cesión anterior
que fué aprobado.

A continuación se rijó .ceenta del eed-
pediente incoado con este motivo, entre
cuyos documentos figura el extraordina-
rio al Boerrio °Fleme de la provincjo co-
rreeponelente al día primero de Odtubre
próximo anterior y en el que se publican
late designaciones razonzdar de les Sacie-
dedeo yoCorporaciones que de entre [as
comprendielaa en la relación enviada por
el Lamo. Sr. Gobernedo civil de la pro-
vincia apareeían con mejor derecho ä
tar representadas en esta Junta provin-
eje durante el bienio que comienza sin
que hastaael prexente ae.hubieten tormn-
lado reclamacionea ni preteatas de ningu-
na especie. Ei sedor Preoidente pregunté
si ä penar de todo etio había alguna que
formular por infracciones de forma 6 fon-
do, sin que por nirgono de loe seftorea
Vocales se ejercitase ese derecho. En tu
vista y por ei sea« ¡Presidente se decla-
d6 constituida la Junta provincial del Cen-
so eectoral que ka de ejercer dueante el
bienio de mil novecientos diez y ocho -no-
vecientos diez y nueve, dando al efecto
posesión de los cargos que por ministe-
rio de la ley les correspontiedeaempeiar

aquella cada uno de los seiorea pre-
sentes; y hatiendo especial moción gue
tos cargos de .Vicepreeidentes primero y
segundo los djercieran don Ajillo E. Fer•
nandes Garda y don Jerónimo 'Gutierrez

Reved conforme It Jo-ordenado en el ar-
ticulo 11 de la Ley por razón del come-
ter de Director del Instituto general y

Vicepresidentes

Primero, don Agilio E, Fersandeo Ger
do, Director del Instituto general y Téc-
nico.

Segando, don Jerónimo Gutierrez Rayé
y Fernandez de Heneatrosa, Vocal de la
Junta provincial de Reformes Sociales.

Vocal primero, don .Agilio E. Feroan-
dez Gerda, Director del Iesticuto general
y Técnico.

Suplente, don Victoriano Nuilez Baso
to, Catedratico ms antiguo de dicho
Instituto.

Vocal segundo, don Luis Valenzuela
Castillo, Decano del ilustre Co egio de
Ahogo dos.

Suplente, don Jelid Ortiz Molina, Dipu-
tado 1.• de dicho ilustre Coiegio.

Vocai tercero, don Miguel Mesa San-
tiago, Notario más antigeo en ia cetrera
de los residentes en la población.

Suplente, don Diego del Río y Mnüoz •

Cobee, Notario que le sigue en antigüe-
dad.

Vccai Cuarto, don Jerónimo Gutiérrez-
Ra yé y Fernández de Henestrosa, Vocal
de la Junta provincial de Reformas socia-
les.

Suplente, don José Castillejo de la
Fuente, Vocal de la expresada Junta de
R formas socials.

Vocal quinto, don Andrée Rodríguez
Martinez, Jefe provincial de Estadistica.

Suplente, don Julio Aguado, Oficial 1.°
de dicha Sección . provincial.

Vocal sexto, don Antonio Ariza Vic-

tor. Pr sidente de la Real Hermandad de
tabredores.

Suplente, don Rafael Marcha: Barde',
Vicepresidente de la misma Hermandid

Vocal séptimo, Excmo. Sr. D. José
Garcia Martinez, Presidente de la Real
Sociedad Económica de Amigos del Pais.

Sup entedrion Enrique del Castillo Ro- t

mero Vicepresidente de la misma Socia-
dad,

Vocal octavo, don José Arno Serrano,
Censor de la Academia de Cienciae, Be-
llas Letras y Nobles Artes de Córdoba',
por estar ya designado au Director Voca
de la Junta en repreaentacitin del Colegio
de Abogados.

Suplente, don Benigno Iiiguez G nzi-
lea Bibliotecario de dicha A,cademia.

Vocal noveno, debe blinuel Rodriguez
Manso, Presidente de la' Cimera de Co-
mercio de Córdoba.

Suplente, don Gerónineo Padilla Coleo,
Vicepresidente de la misma Ctimara.

Suplente, don Juan de la Cuesta Moral,
Socio rato antiguo de la misma.

Vocal once, do. Francisco Romero

t AgniasrePreeidente de la Sociedad de ge
corros neatoos de °dices y Plateros.

Suplente, don Mariano Salinas Die
guez, Vicepresidente de !a misma Socia
dad,

Vocal doce, don Andcia Arc a s Lyeto
Preeidente de le Sociedad Cooperatin
cordobesa de consumo.

Suplente, don Angel Vezconi Lora
Vicepresidente de referida Cooperativa

Vocal trece, don Francisco Amifn G6
reez,Presidente de is Cernera Oficial Agii
cola.

Supleete, don José López Serrano, Vi
cepresidante de dicha Cámara.

Vocal catorce, don Rafael Carreteo
Lozano, Presidente del Sindicato de Pro
dadores y Exportadores de vinos!, aguar
dientes y licores.

Suplente, don Francisco del Pino, Vi
ceoreeidente de este Sindicato.

Vocal quince, don Rafael Ferrer Agai
lar, Presidente de la Sociedad de Obre
ros Canteros.

Suplente, on Pablo Ferrer Ageilar
Vicepresidente de la misma Sociedad.

Secretario, don Filiberto López y Ló.
pez de Bdss, que lo es de la Excma. Di
putaciór provincial.

Suetituto, don Alfredo Rey Heredia,
Oficie mes antiguo de In Secretaría de
dicha Corporación.

A propuesta. del Sr. Presidente la Jun
ta, usando de leo facu l tedes que le corlee
de ei ptrrefo 4.° del artículo 11 de la Ley
acordó celebrar sus sesiones, fuere de loe
actos que 1a misma Lry aedalo, en aus ar.
tículoe 26 y bt, en el Despacho. oficial de
la Audiencia de esta provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tra.
iar se die por terminada la sesión de la
que se extiende la presente acta sectrido
se dos copias certificada. de edo: une
para remitir al Excmo. Sr. Presidente de
la Junta Central del Censo electoral y
otra para su publicace en el Bourrui
Orictee de Ig provincia, en fé de lo cual
firmamos todos los aeioree concurrentes
fi este acto y se levantó la sesión siendo
las trece horas del dia.—Et Presidente ac-
cidental, Agilio E. Fernández.—EI Viee-
presidente aegundo, Gerórdrao G. de Re-
v€.—Lu is . Valenzuela.--Miguel
Andrés Rodriguez.-4. G. Martínez.—
Francisco Arnifin.—José M. Rey.—Rd
fiel Ferrer.—Rafael Carretero —Francia.
co Romero:—EI Secretario, Filiberto L6-
pez—Todos rubricados.

Así resulta del acta de la radón ,de re-
ferencia. Y para que ~ate y pueda pe.
blicarse en el %urbe Oeicrar. de la pro.
vincia, conforme e lo preceptuarle en ia

Real orden de veintiseis de Agosto de
mil novecientos siete, de orden y con el
fflato beeno del Sr. Presidente accede/
de cota Juate provincial del Censo electo»
ral, expido /a presente en Córdoba á cis-
co de Enero de mil novecientos diez y
nolto. — Fil ibertoeL6pee.—V.° B.°: Ei Pre.
siderita eccidentet, AgilioiE.,Fernández.

¡uta manicipal dei Censo electoral
DE BUM LANCE

Núm. 41

Don José Lora Ceca, Secretario suplente
de la Junta municipal del Censo eleiss
teralote este término.
Certifico: que en sesión celebrad á en

el dfa de hoy, laa quedado eonotitaida it

Técnico y de Vocal de te Junta provin •

cial tic Reformas Social 8 qu respecti-
ve mente ostentan.

Por disposición del sentir Presidente y
á los efectos que determina la regla vigó.

sima primera de la ,Reel orden de diez y
seie de Septiembre de mil novecientos
siete se hace cometer que constituyen esta
Junta provincial del Censo electoral Con

arreglo al srtfcu:o once de la Ley, loa se •

flores siguiente.:
' 	Presidente, Iltme. Sr. D. José Teilo

García, que lo es
	 la Audiencia pre-

vincisd.

1

Vocal décimo, don fosé M. 5 Rey Diez,
Presidente de le Sociedad de Participes
di-dlas aguas del venero de Santo Dorado-
go de Silos.

ti

e

Po
rat

he
te

1

frei

Ministerio de Cultura 2024



11 DE ENERO DK 1918• InW.”...........,....4,,,,,,...,..1.,,,,,,Mene.I.70.~4,0724,73ie.C.C17,11~4,711,2eriettiMICier7122,V12,.<0,Nealbtre~abie,,,Woorve.........ree...r•nr-•...-..-..-.
	 8 	 n

,14,......,...tIoVeeiM1INIMM11.7,11e...),MeXtlreenot41.4.....MeeSe110..e.11..nreesesen •MAL.C.11,02.1.1.121
n2317WM"*.t.,. •ge.

Die.
ecie.

ijunta municipal del Cenan electoral de , 	 Jefatura de Minas 	 reme E. 27° N. 700, y de • duodécima ä nicipal, Ion cuales tienen derecho d elegircate término, en la forma eigniente:
/ 	 se LA 	 i P. P. S. 27° E. 400, para cerrar el P eri - , gampromieerios para Senadores segin laPresidente, don Antonio Zurita Vera. ' P.R O VINCI A DE CORDOBA • metr° " licitad° .Vicepresiderkte Concejal, denla an Feen 	 -- 	 Lo que ae publica de orden del señor . "

la. ley de 8 de Febrero elle 1877, en caen-

	

Núm. 65 	
!tes Mariscal. 	

Gobernador por medio de este edicto pa_ Ondeado y ä loa efecto de lea artículos
Suplente de este en cuanto 4 las fan- 	 Número del expediente 7.782 	 : ilk que en el término de treinta días pose- 25 y 26 de la Misma, ee exponen dicha

cienes de Vocal y por ei mismo conceptoDon Luis Espina y 	 Ingenier Jefe 	
$08' dan producir a reclamacionea, Confor- lista' ed pell 	 ele° hasta die 20 de cate

	

Capo, 	 ode Concejal, don José de Lara Aguijar- . 	 del Distrito Mittere de Córdoba.
Tblaria. 	 it.ge saber: que>per L Sociedad Mi- '

.' me al articeio 26 de la Ley, loa que se mes ä fin de que ha
a 	 , .

crean con derecho para ello. 	
%, ci 	 t cl'

,	 . 
Córdoba 8 de Enaro de 1918.—El In- ptazo.cuantee reclanniciones convenga áVocal en el concepto de Militar retira- fler, y meta a rgica de pea arroy, vecnaa i 	 ,

do, don Manuel 0.lero Moren 	
preentdo en el Gobierne

te. 	 geniero jefe, Luis Espine y Capo. 	 !in' intereeadoe, las que resolverä dicha. d,e Paria, »e ha 	 ea Suplente del miamo con ignal carric- 	 eiee ee eete provincia u na instancia fecal . 	 ALLAIGGIIIIIVI•

.

Corporació ': antes de I.° de Febrero prd -
ter, don Juan Migeel Lara Moreno. 	

27 de Dicienabre 1917, solicitendo (re le 	 AYUNTAMIENTOS  ' ik9' •Vocales por concepto de territorial, 	 coocedan 10 pertenencias de la mima ale. 
• 	

' 	

Vißerharta ä 1.° de Enero de 1918.—
don /entorile Rodriguez Lopez y don An- nomieada «Abnacienes 5.°», de mineral , HINOJOSA DEL D UQUE—Núm. 59 i El Alcalde preeidente, Nicomedeir Mo-tonio Jesús Navarro Coca. 	 iPlOiZ)9, ai z en el término de Hinojosa del 	 Donj Pedro Obrero Ropero, Alcalde cona.

Suplentes de los mismos, don Bartola- ,Diuque y paraje llamado El Campillo y 	 titucional de cara villa, 	 ;
 cona- reno.

 DE LAS TORRES.n36 Roes Garete y don Antonio F. de Mo- Les Almdenes, terrenos de varioa parti• ' 	 I-Lge saber: que recibido en este ; 	 Núm. 187lb» Cärdenae. 	 cril, tea de Hinejone, lindante por el Sur Ayuntamient
con le concesión Almadenes Norte núme. ' ' '

•: 	 o el padrön de laVocales por concepto de industrial, 	 riqueza Don Angel Caracuel Ponce, Alcalde-a idon Manuel Lozano Aibandea y don Tee- ro 7.338; cuyo registro le ha sido admi• ! •.'7
efiedca de este término municipal para el i 	 constitucional de esta villa..,

doro Ibadez Simón 	 • 	 tide por decreto del señor Gobernador de ..e
! próximo año de 1918, queda expuesto al I 	 H go saber: que formadas las cuenta

Suple otee respectivos, don Francisco ä Enero ne 191.8, acee 0 mejor derecho, pfite;deo e- la Secretaria municipal por , de ordenación y cauda l es del ?Nitre nau-
£. García Vallejo y don ‘3,ntonio Pastor baje la signieete designación: ! tirmine de ocho dial, 4 fin de que pele- : nicipel de esta población correspondiente
Vicario. Se tendrá, ;mí:- punto de partida la e-- • dan examinarlo los contribuyentes con- ; al anterior ejercicio de 19 1 8, quedan ex-Secretario, don han de . Dios Villas'. 	 tara rifinnero IX de Almaderrea Norte nii-

mero 7.336; 	 : Prendidos en 61y aducir las reclamecio. Puestas si P úblico durante el plazo deKm. Criado, 	 desde dicho punto en di-
t rección E. 18° 45' N. verdadero 6 sea ei- . nea re. e estimen pertenentes, siempre que quince diere en esta Secretaria para que
: 	' 	 .

Secretario suplente, don ¡os de Lora 	 i
y Coca. 	 guiendo la data N. O. de Ai madenes Nov- 1

vereen sobre errorea aritméticos ó de co ' seau examinadas y se Produscen las re -..
te eeenediren 900 metros hadas da prime- Pia. 	 ! olamaciones oportunas.,Igualmente certifico que te6 designa-

rin Vicenreaidente electo el Vocal don re estaca; de uta, ä la segunda N. 16° i 	 Hinojosa del Duque ä 28 de Diciembre 	 Cañete de las Torres 8 de Enero de_
• ,46' O: 100; de esta ä la tercera O. 16* ; de 191.7. —Pedro Obrero. 

\	 ; 1918 —A. Caracuel.Antonio Radrigivz Lopez. Y para remi . 65 S. 800; e esta ä la cuarta N. 16° 45, Itir al ritmo. Sr. Gobernador civil de la
l 	 ,

O. 100; de este si la Tanta 0. 16° 45' S. 1 	 AGUILAR.—Nú ea. 77 	 BENAMEJi.--Nfim. 4
provincia, con el fin de ere se dige 	

'
e or- 100,•y de esta ä P. P. S. 16' 45' E. 200, t Don Leoncio Melisa Carmona, Alcalde 	 Listm primitiva de loe señores Conce-

1 	 .para cenen- el perimetto solicitado. 	 prreaidente del ilustre Ayuntamiento ; ¡alee que componen el Ayuntamiento rlei

Sald,

Rtiva

,ora,
tiva,
G6.

Vi.

tefe
Pro-
cesad

Vi.

Ló-
Di.

dia,
de

un
ice.
Ley e'
loa
117-

de
denar so plablicarión en el Retente Oift-

CLAL, expido el presente en Bujalance ä 	 To.due loa rumbos al Norte verdadero. 	 de esta ciudad. 	 's pita población y del cuädruplo de ma-
erea contribuyentes vecinos de2 de Enero de 1918 --José Lora.—Vinte 	

Lcdque se publica de orden del Neior ,
e 	

H ago saber : que hallánd ose d e mine. 1 ye 	 !a mis-Gobernador por medio de este edicto pa. t. 	 r gerst,o el padrón de la contribución terri- r ma q de tienen derecho ä la elección dera que en el trtnino de treinta díasbueno: El Presidente, Antonio Zurita. 	 ;ú 	 pue- l ton.
DE DÑA MENCIA 	

I 	 al pa„ ei presente año, por el tiempo I CPLU P"'" jeark's que han de votar Sena-

	

.' dan producir ene rectemacioues, coafor. 	 "
!je ea 	 q 	 ,I de echo diare.contados desde eu inserción 4P. q ue se forma en cumplimiento yaarticulo 24 de i Ley, loa ue se 

Núm. 57

	

	 creara con derecho para ello. 	 ! en el B. O. de la provincia, non e i fin de ; ä los efe.,ctoe de los artículos 15 'y 28 deCeÓrdoba 7 de Enero de 1918.-81 In- ! que por loa co ntribuyente que en 61 figu- i la Ley de 8 de Febrero de 1877.Don Pedro Moreno y Moreno, Presidente ' geniero Jefe, Luis Espina y Capo.
de la Junta municipal del Centro elee- ' 	 1 tan, se examine y deduzcan Ima , rectama. i 	 Señores OCUIcejales

Núm. 124 	 1 dones que consideren oportunas, se hace ! D. Francisco Remirez Morenototal de rata vida.
i. e

gago saber: que en le sesión celebrada
por l Junta municipal del Censo-eleeto-

_Número del expediente 7.784
a; 	 saber para los efectos consiguientes. 	 Juan Derado.lrera

a

	

. Don Luis Espina y ,Capo, Ingeniero jefe 1 	 Aguijar 4 de Enero de 1918.—El Al- 	 José María Velasco Plasencia. ''' ' del Distrito Minero de Córdob 	 calde,a. 	 . i 	 Leoncio Mejias. 	 Manuel Medina Medinaral de mi presidencia en el die de hoy, 
Hago saber: que por don Eivardo 1 LA RAMBLA.—Nam 	 José María Pino Carreira

	

he quedado ésta constituida en la quien- « Lee'r„ • y Re inos , vecino de Madrid , se i 	
83 	

S
. 	 1

te forme:

	

51 ¡retentado ;en ei Gobierno civit de ! Don luan Urbano Gutierrez, Alcalde de- 	 Antonio I Garcia Arjona

	

l 	 J . 86 Ariza Montee

	

i 	 esta ciudad.Presidente 	 .

	

esta provincia una- instancia fecha 29 de ¡ 	 .
Don , Pedro Moreno y Moreno. 	 Dickeelbre de 1917, aceicitsendo se le con- i 	 Hago saber: que recibido en esta isd. 	 Antonio Moyano jimeneze lVicepresidentes 	 9.5,cirom 200 pertenenciee de la mina detio- l calaba el padrón de la contribución de la 	 Manuel Lara Granados

	

1.* Don Antonio M. 6 lit:caerme Con- raiderdei « Quinaries, de ec9neral ealla, si- i 	 fistica para el ejercicio de 1214 'riqueza r 	 Miguel García Arjona
. 	en e t mina de Belmez y paraje nom- 	 Manuel /Caninez Delbeytrerse. ! queda expuesto al público en la Secreta.

- 	'
. brado Dehese de Sarnaniego, en terreno i . 	 e2.° Don Francisco Friego emener 	 propiedad sie don Pedro Gallardo; cuyo ' 

le4 del Ayuntamiento . por término de 1 	
Franciaco Espejo Lora

a . •
días i Mayores contribuyente. y cuotae que se-Vocales p ropietarios 	 regiatro le ha sido admitido por decreto 	 e

	

con el fin de que durante di- 4 	 e
ocho

Den Antonio Metía jimenez Corlee-
/ 	 e.

del aenor Gobei-nacior de 7 de Enero de ; cho p'exo puedan,fammularse Jai reclama- ! 	
t'Aticen.

Pesetas. 1918, salvo mejor derecho, bajo la ai- cianea que sean procedente'', de confor- i
11f 9 .	.

z ! guienie deaignaci6n: 	 1

,
( mided con lo que diapeoe e erticu'e 84 i ..,n. Juan Raro! er La re 	 770 70

Don Francisco Orti Fernandez.

	

!
Se terrtrik por punto de partida la es- , del Reglamento de 23 de Octubre de 1 	 F:enciaco Arjona Torres 	 440 34Den Ratee! de Sotomayor Vargas. 

Don Francisco Pri ego r ieren«. 	 f Estendedor, natal
teca número A de la mina nombrada ,EI 

1913. Francieco Lucena Domin-ro 120 y dende dicho
,

Don Juan Campos Lama. 	 punto de partida _en dirección ,d. , 27' E. !

	

,	 La Rambla 5 Enero de 1918 .---aJentu 	 gnez 	 374 28
. Urtedo.Suplentes 	' se medirán 1.000 m , que intentara con la I 	 Juan AntoeireLeiva Aguilar 662 21

mina 1 	 VILLABARTA

	

1 Estendedor i número 119 y se 	 .—,Nam. 92 	 1 	 Aeto-nio 9isPejo Espejo, 	 864 811
Don Jorge Urbano Cubero.
Don Francisco Cantera Aceitunos. 	 pordrä la primera eatacs; de primera tt ! Don Nicomedes MorenCianchez, Alcal- •

; 	 . 	 !i
Feeelano Galän borninguez 324 78segunda 0. 27' S.100; de segunda 1 ter- 	 de presidente del Ayuntamiento e ea- • 	 Antonio Plasencia Domine

Ion Francisco Contreras Gola.

Don Pedre Q. Jiménez y Jiménez 	
1 cera S. 27* E. 1.000; de tereera ä cuarta 1 	 ta villa.

7	 i 	 A 

_ geles 	
304 et

	

; O. 27* S. 100; de cuarta st quinta S. 27' i 	 Hago saber que habiendo pido forma- ; Juan J. Reyes Aragón 2(8 IVDon Modesto Gonzalez Martinez. 	 E. 800; de,deeinta ä sexta O. 27' ,S. 200; 1 das Por el Ayuntamiento de mi presiden- 	
2

'ferié Nieto Totre'it 	 24
9)1 

n 	 ,

_LO que se hace público 1 loa fine' pre. 1
i tima 1 octava E.,27° N. 100; de octava äVenidos e la Ley, 	

"vea

de gente e séptima S. 27° E. 500; de 86p-
• sia lis listas de su. individuo' y de un al- 	 Francirceeleeencis Platea-

n* 	 8.— ! 	 ll
7 " 	 ' '

S. 
2 	 mero cuddruple de vecinos con eimeabier- 	 cia7* E. 800; de novena -:4 dé 1

i ma 0. 27* S. 400; de décima 1 undécima ' ta que pagan las mayores cuídele de con- 	 José Pinto Lucena 	 lit:

De idencia 1 2 de Enero de 111

	

	

84

c • 1

ti Presidente, Pedro Moreno.

i

	

1 W. 27' 0. 11.500; de undécima ä duod6. tribecionea directas en este término nao- 	 Juan Manuel Leive Leiva 	 224 18

era.
IA

do.
une
de

e y

II'
uiii

del
ido

E

al

1.

te
c-

en
la
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rema 	 fide) de la estadiza férrea de esta villa; y

— caso de ser habidos, sean puestos ä

Bartolomé García Baaco 	 340 poiisi6n de este Juzgado, con aua taue-

Fernando Blanco Vioque 	 307 33 dores ilegítimos.

I sé Fernandez Fernandez

José Banca Morillo

Antonio Goezalez Rodriguez

Francisco Espejo Serrano

Manuel Maduefio Garcia-Aré

286 12 , 	 Pues así lo tengo geordsdo en el soma-
273 09 rio que instruyo con tal motivo, bajo el
234 40 número primero de; presente afio.

210 71 	 Dada en Posadas 1 cuatro' de Enero

3 de mil novecientos diez y ocho.—Adol-

velo 	 164 16 fo Gomez.—Ei Secretario, P. D., Rafael
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r-

Pesetas
3

225 41 I D. Mariano Sanchez Madrid

223 80 	 Andrés E.
José Granados Galán

Juan J. Espejo Gallardo

Juan Ramirez Caballero

José Medina Medina

Francisco Plasencia Cabello

Francisco Leiva García

Francisco Aragiin Prieto

Juan Lara Navarro
Juan Linares Pacheco

Antoni' Ramírea Lara

Francisco Arjona Aragún

José Lara Medina

Manuel Aragón Prieto

José Pacheco Arjona

Rafael Arias Burgos

José Cruz García

Francisco Len Medina

Antonio Pedroza Martin

Luis Gimes Sarajoin
Francisco Parra Torres

Salvador Gomez Marín

Juan Plasencia Arjona

Juan !solista Sanchez Ruiz 	 84 81

Francisco Lucena Vel asco 	 32 91

Antonio Bautista Cabello Gar-

cía
Juan ?edema Dorado

Angel Nieto Torres

José Miugorance Sala

Francisco Carmona Arag6n

Juan Ojeda Leiva
José María Prados Laque

José Aguilar
Francisco Lara Arjona

Juan Carmona Arjona

José Ruiz Cabello

Juan Arias Arjona

Benamejl 2 de Enero de 1918.—El

Alcalde, Francisco Ramirez.—E1 ecte-

bario, Antonio Plasencia.

AÑORA.—N4 m.

Lista de los eefienes Concejales y cuá-

druple número de mayores contribuyen-

tes vecino, de esta villa, que tienen de-

recho ä elegir Compromisarios para votar

Senadores durante el Leo que hoy prin-

deba, la cual se forma en cumplimiento

y 1 los efectos que determina la Ley de

•8 de Febrero de 1877:
Sefiores Concejales

D. José Reyes Gil Benítez

Pab'o Madrid Madrid

Urbano Barrios Gil

Frencisco Fernendez Lopes

Juan Madrid Barrios

Brida Golde Bravo

José G. Sanchez Caballero

Pedro García Tirado

Juan Rodriguez Garete

José M. Bejarano Rodrignez
•

olgay reo contribuyente, y cuotas

e. Juan García B>jerano

• efe Antonio Bernal Gomes

Bartolomé Madrid Madrid

Miguel Garcia Bejarano

Montero Peralbo

Juan R. Madrid Garcia

Barmr Bejarano Benitaz
Luciano García Bejarano .

Agustín Garcia Madrid

Gervasio Sanchez Madrid

José Madrid García

Anastaeio Gutierrez García

Miguei Barrios García

José B. Gil Lopez
Mateo Ruiz García

Francisco Bravo Lopez

Manuel Bravo Crballero

Florentino Siles Gomez

Alfonso A. Lopez Calero

Bartolomé Benitez García

Juan Franco Fernandez

Sebaelián García Bejarano

Miguel García Madrid

Eugenio José Rodriguez

Juan Tirado Lopez
Pablo Lopez Herruzo

Antonio Moreno Capiero

Juan Madrid Madrid

Barme C. Msdrid Peralbo

Sebasti g n García Benítez

Manuel Ruiz Toril

Policarpo Lopez Remito

Antonio Sanchez Risquez 	 30 87

Juan Sanchez Ruiz 	 29 89

Juan Fernandez Lopez 	 29

Juan Sanchez Rodriguez 	 27 92

Juan Gomez Perallao 	 27 78

Baldomero García Lopez 	 27 56

Francisco Jugo Cantero 	 26 58

Aiora 1.° de Enero de 1918.—El Al-

calde, José R. Gil Ben tez.—El Secreta.

río, Andrés E. Montero.

DOS TORRES,—Núm. 14

Lista de los electores vecinos de esta

localidad con casa abierta, que corno ma •

parea contribuyentes tienen derecho 1

elegir Compromisarios para la elección

de Senadores, que forma el Ayuntatni en-

to con arreglo 1 lo que dispone el erti-

culo 25. de la Ley de 8 de Febrero de

1877.
Salines Concejales

D. Faustino Moreno Maduego

Agustín Vioque Arévalo

Juan Lopez Gonzalez
Horacio Moreno Fernandez

Fermín Moreno Garcia-Arévalo

Dulcenombre Peralbo Lopez

	 1

1

les6s Blanco Morillo

Fernando Rodriguez Fernandez

Juan J. Lopez Hidalgo

zoilo Gallegos Lepes

Toribio Peralbo Lopez

Saturnino Moreno ',apee

Mayores contribuyentes y cuotas que

José Moreno Jurado

Antonio Calero Velarde

Juan José Molina Fernandee

Pesetas 2

92 47 D.

81 90 •

68 64

66 32
64 02
61 81
61 52
60 50 I

60 48 1

59 21 1

58 22

53 69

53 65
52 27
50 29
49 14

41 92
41 72
41 16
40 64

88 28 t

34 91

86 49 I

31 11
85 79

36 76

32 99

31 25

31 la 1

196 46
170 20 1

164 so
160 58

159 69
150 82
149 57
141 44
137 97
186 85
121 67
117 47

113 03
112 20
109 28
105 49

94 31

91 90
90 56
87 93

que sa-

Pesetas

245 73

216 68 g D. Juan

141 12

125 86 i

tiefecen.

Manuel Ve/arde Ritnirez 	 159 37 ' Fafre.

Rafael Sanchez Alcalde 	 145 28

FranciaceLe‘n Lorite 	 143 80

Francisco Madi:majo

rrez
Me nuel Blanco Mari do

Antonio Blanco Morillo

José-Bravo Pedrejas
Antonio More no Jursdo

José Moreno Jurado

José Moreno Feruendez

Antat jo José Lopez Gagim

Mateo Ruiz Fernandez

Fausto Radrigu Moreno

José Montero Peridbo

Francisco Jinienez Madeefio

Juan Cafisielo Blanco
Miguel Rodríguez Cruz

José Muñoz Calero

Rafael Reyeu Arévalo

Caros Garcia.Aréva!o
Esslaio Herrero Delgado

losé Amaya de ot Concha

Antonio Molina Fernandez
Manuel Hoyo Alcudia

Antonio Espejo Serrano
Agripino Fombellida Fue Ates

Antonio Miguel Hidalgo Ca-

ballero

Antonio Peinado Moreno

Francisco Rubio Reyes

Eulalio Naraejo Jurado

Felipe Galän Fedrajas

MarcAino Lopez García

Auto Meren() Maduefio

Antonio Ge6n Rubio

Leoncio Hidalgo Rodrigoee

Bonifacio Gutierrez Serrano

Federico Moreno García- Aré-

valo

José Madrino Gutierrez

Dos Torres 1.• de Enero

	— I

JUZGADOS 	 1

Gotie- 	
kdministraclon de Justicia

;186 75 
Citaciones y emplazamientos ..7n

131 91 	
materia criminal

131 61 Bajo los apercibimientos procedentes en

123 63 	 derecho, se cita 6 eauplaze por los jdea

37 17-1
86 87

de 1918.—

117 19

105 79

105 59

103 38 1.

103 02

96 72

95 03

93 96

92 29

90 66
83 56

83 06 de Nueva Carteya, cuyas demás circuns-

83 06 huachito y actual paradero se ignoran;
nea82 oo compareced dentro del término de diez

82 2 	 días, ante el Juzgado de instrucción de

76 19 La Rambla, fi prestar declaración en el
e

72 91 mamario que se instruye por hurto de cas-
i

66 12 bailarías, contra Antonio Varo Fernan-

66 06 dez.

63 27
eo 24

58 33
57 05

5 26
55 08
50 03
48 59
46 30 I

Al45

Núm. 101

BLAZQUEZ ESPINOSA, Cindido;

domiciliado últimamente en Córdoba,

cuyo actual paradero se ignora; compa•

receta el día diez del actual, a las doce

de su mañana, ante la Audiencia provin•

chi de dicha ciudad, para asistir al juicio

oral señalado en la causa sobre estafa

contra Domingo Ruiz Librero.

Núm. 106

SEGUNDO POLLO, Manuel (9 Ceo

balita); natural de Melina'Sidonia, solte-

ro, vendedor, de diez y oclao altea;

6itima mente en Linares, calle Nue-

va nánnero cinco; procesado por expen•

der moneda idea; comparecerá en térmi-

no de diez días, ante el Juzgado de iris.

:rucción d Aguilar (Córdoba), á corla l1 .

toirse en prisión.

ces 6 Tribunales respectivos ä las per-

lonas que ä continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se !ea

teñida 6 dentro del término que se les

fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico

oficial, con arreglo 1 los artículo! 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.

69

NAVAS J1MENEZ, Avelino; vecino

POSADAS.—N6m. 76
Don Adolfo Gomez Caminero y Mora,

Juez de inatruccidn de esta villa y au
ir/aprese:1s

FAI la imprenta de este periÓ•

dio() hay Poderes para clases pe

sivas; Feo de vida; Oargaremei

y Cartas de pago para Agun .

y recibos de inquili

it El Alcalde, Feustino Moreno.—Et Se.
1cretsrio, Augusto Moreno:.

partido.

ri 	 Por virtud de la presente requisitoela

ruego e encargo 1 toda klese de Autori-

dades tardo civiles como milliarev y de ., !'
elt• t mis individuos de la policía judicial,prace

Pesetas 
liquen activas y eficaces diligencias para

e__ I, la busca y reacate de veinte cojinetet de taraientos

471 88 hierro fundido, con peso aproximadaMeiri

469 61 > te de ciento veinte kiloe, , hurtado &. en el 

nato:.

409 94 día de hoy del sitio que hay 1rentreal erli- In3 P• 'La Opin ión.—Braalin La Pen'8118.
1/2

eaa* 	 11
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